
Municipalidad^^ •• municipalidadCalbuco
APRUEBA CONTRATACIÓN DIRECTA
QUE INDICA

DECRETO ALCALDICIO Nro.

CALBUCO,

V I S T O S Y T E N I E N D O P R E S E N T E :
07ABR20JÍ

1,- La Solicitud de Pedido N° 113, de Alcaldía, que requiere la confección de banderas corporativas de
Calbuco y de Chile para ser utilizadas en actividades municipales.

2.- Cotización de Mundo Banderas.
3.- Que Mundo Banderas viene realizando la confección de estos productos debido a que cuenta con el

Mástcr original del Escudo de Calbuco se procede al Trato Directo, considerando la naturaleza de la
negociación, debido a su experiencia, seguridad y confianza en el suministro de estos productos.

4.- Decreto Exento Nro. 12.834 de 13/12/2013, que aprueba Presupuesto Municipal 2014 de la 1.
Municipalidad de Calbuco.

5.- Articulo N° 8, letra g) de la Ley N° 19.886yArt. 10, N° 7, tetra f), del Reglamento de la Ley N° 19.886.
6.- Las facultades que me confiere la Ley Nro. 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus

modificaciones.

D E C R E T O :

L- APRLÍEBASE la contratación directa conforme a los artículos mencionados en los Vistos, por el
suministro de 8 banderas corporativas de Calbuco y 8 banderas chilenas, al proveedor Sres.
CATALINA SEPULVEDA ZAPAG FABRICA DE BANDERAS Y PUBLICIDAD E.I.R.L., RUT
N° 76.153.818-7, por el monto de $ 368.000 más IVA.

IMPÚTESE el gasto al Presupuesto Municipal Vigente.

PUBLIQUESE, la presente resolución en el sistema de información y contratación pública para los
en la Ley 19.886 y su Reglar

NIQUESE, PUBLIQUES!^

VILLARROEL
icinal

L

ARDENAS GÓMEZ
Alcalde de Calbui

RCG/LVV/KVpLV//FVV/fvv
DISTRIBUCN
I . - Secretaria Municipal.
2.- Expediente Adquisición.
3 -Control.-
4 - Adquisiciones



Rut :
Dirección :

Teléfono :

Fax :

69.220.600-2
FEDERICO ERRAZURIZ

56-65-460756-

56-65-460756-

Demandante :

Unidad de Compra :

Fecha Envió OC. :

Estado :

I MUNICIPALIDAD DE CALBUCO

Municipalidad De Calbuco

07-04-2014 12:44:56

Aceptada

ORDEN DE COMPRA N°: 3479-1527-SE14
SEÑOR (ES) CAÍ ALINA SEPULVEDA ZAPAG FABRICA üb BANDERAS Y PUB A Sr (a) : Catalina Sepulveda Zapag

DIRECCIÓN Pedro León Ugalde Santiago Centro Región Metropolitana de FONO : 56-2-5550000
: 1734- Santiago Santiago
RUT . 76.153818-7 FAX :

NOMBRE ORDEN DE COMPRA :

FECHA ENTREGA PRODUCTOS :

DIRECCIÓN DE ENVIÓ FACTURA

DIRECCIÓN DE DESPACHO :

MÉTODO DE DESPACHO :

FORMA DE PAGO :

CONTACTO OC •.

Banderas Corporativas

FEDERICO ERRAZURIZ N°210 Calbuco Región de los Lagos

FEDERICO ERRAZURIZ N'J210 Calbuco Región de los Lagos

Despachara Dirección de envió

30 días contra la recepción conforme cíe la factura

Fernando Vasquez Velasquez 56-65-460756- ac)quisiciones@munJcipalidadcalbuco.
el

Código Producto

55121706 Banderas

55121706 Banderas

Cantidad / Especificaciones Especificaciones Precio Descuento Cargos Valor Total
Unidad Comprador Proveedor Unitario

8 Unidad Banderas corporativas 28 000.00 0,00 0,00 224.000
de 80x1. 30 cm. de
[revira, logo estampado
y en aplicación de
bordado, con huincha
latera! y argollan
cromadas

8 Unidad Banderas Chilenas de 18.000,00 0,00 0,00 144.000
80x1,30 en (revira, con
estrela en aplicación de
bordado, con huincha
lateral y argollas
cromadas

Neto $ 368.000

Dcto. $ 0

Cargos $ 0

Subtotal $ 368.000

19% IVA $ 69920

Total $ 437.920

Orden de Compra Confianza y seguridad de los proveedores, derivados de su experiencia

Fuente Financiamento: 2202001

Observaciones:

ALCALDÍA
ACTIVIDADES MUNICIPALES
S/PN°113

Derechos del Proveedor tícl Merendó Púbiira


